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conforme a la competencia de cada autoridad participante y sin que ello 
implique la creación necesaria de nuevas estructuras administrativas. 

TERCERO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México para que establezca 
un esquema de coordinación inmediata con las dieciséis Alcaldías, a efecto 
de identificar zonas prioritarias de intervención, distribuir responsabilidades 
operativas, evitar duplicidad de acciones y garantizar que el mantenimiento 
urbano se realice de manera ordenada, territorialmente equilibrada y 
verificable, respetando el ámbito de atribuciones de cada demarcación 
territorial. 

CUARTO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a las 
dieciséis Alcaldías de la Ciudad de México para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a su disponibilidad operativa y presupuestal, 
implementen acciones intensivas de mantenimiento urbano en sus 
respectivas demarcaciones territoriales, priorizando calles, banquetas, 
parques, plazas públicas, camellones, mercados, entornos de transporte 
Coordinación de Asesores público, corredores comerciales, zonas turísticas, 
espacios de alta afluencia peatonal y lugares que presenten deterioro visible. 

QUINTO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México y a las Alcaldías para 
que en un plazo no mayor a quince días naturales contados a partir de la 
aprobación del presente Punto de Acuerdo, remitan a este Congreso un 
diagnóstico preliminar de zonas prioritarias, acciones programadas, 
autoridad responsable y calendario estimado de ejecución, privilegiando 
intervenciones de rápida ejecución, bajo costo relativo y alto impacto urbano.  
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SEXTO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, coadyuve con la Secretaría de Obras y 
Servicios y con las Alcaldías en la identificación, programación, seguimiento 
y, en su caso, reorientación de recursos disponibles para la ejecución del 
Programa Emergente de Mantenimiento, Reparación y Rehabilitación Urbana, 
observando la disciplina financiera, la suficiencia presupuestal, la 
normatividad aplicable y la programación institucional correspondiente. 

SÉPTIMO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México para que integre un 
mecanismo de seguimiento del programa emergente, con indicadores 
mínimos de avance físico, cobertura territorial, tipo de intervención realizada, 
autoridad responsable, fecha de ejecución y estado de cumplimiento, así 
como, en su caso, recurso ejercido, evidencia documental y fotográfica, 
problemáticas detectadas y acciones pendientes. 

OCTAVO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México y a las dieciséis 
Alcaldías para que remitan a este Congreso, en un plazo no mayor a sesenta 
días naturales contados a partir de la aprobación del presente Punto de 
Acuerdo, un informe de avances sobre las acciones implementadas, 
incluyendo, al menos, zonas intervenidas, tipo de mantenimiento realizado, 
recursos ejercidos, calendario de ejecución, evidencia documental y 
fotográfica, problemáticas detectadas y acciones pendientes.  

NOVENO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México para que, con base en 

https://app.con-certeza.mx/info/6a06a0df6db58172de0ff33d



  

    
DIP. RICARDO RUBIO TORRES  
 

 
 

  

  

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

la información remitida por las Alcaldías, consolide un informe general de 
resultados del Programa Emergente de Mantenimiento, Reparación y 
Rehabilitación Urbana, que permita evaluar el grado de preparación de la 
Ciudad de México en materia de imagen urbana, funcionalidad, limpieza y 
conservación del espacio público con motivo del Mundial de Fútbol 2026, en 
un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de la aprobación 
del presente Punto de Acuerdo.  

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 19 días del mes de  mayo de 

2026. 

P R O P O N E N T E 

Diputado Ricardo Rubio Torres 

  

https://app.con-certeza.mx/info/6a06a0df6db58172de0ff33d



  

    
DIP. RICARDO RUBIO TORRES  
 

 
 

  

  

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

Bibliografía  

• Congreso de la Ciudad de México. (2025). Aprueban Presupuesto de 

Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2026. Disponible en: 

https://www.congresocdmx.gob.mx/comsoc-aprueban-presupuesto-egresos-

cdmx-2026-6959-1.html  

• Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). (s.f.). Clasificador 

por Objeto del Gasto. Disponible en: 

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_02_

006.pdf  

• Constitución Política de la Ciudad de México. (Última reforma vigente). 

Disponible en: 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/constitucion_politica_cdm

x_2023.pdf  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Última reforma 

vigente). Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  

• Expansión Política. (2025). Así gastará el Gobierno de la Ciudad de México 

el presupuesto 2026. Disponible en: 

https://politica.expansion.mx/cdmx/2025/12/16/asi-gastara-gobierno-cdmx-

presupuesto-2026  

• Gobierno de la Ciudad de México. (s.f.). Secretaría de Obras y Servicios de 

la Ciudad de México. Disponible en: https://www.obras.cdmx.gob.mx  

• Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (2024). Encuesta 

Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU), diciembre 2024. Disponible 

en: https://www.inegi.org.mx/programas/ensu/  

https://app.con-certeza.mx/info/6a06a0df6db58172de0ff33d



  

    
DIP. RICARDO RUBIO TORRES  
 

 
 

  

  

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

• Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México. (Última reforma vigente). 

Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 7 de junio de 

2019. Disponible en: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/  

• Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. (Última reforma vigente). 

Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de julio de 

2010. Disponible en: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/  

• Ley de Obras Públicas de la Ciudad de México. (Última reforma vigente). 

Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de diciembre de 

1998. Disponible en: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/  

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. (Última reforma vigente). Publicada en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 6 de mayo de 2016. Disponible en: 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/  

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (2025). 

Diario Oficial de la Federación, 20 de marzo de 2025. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_200325.pdf  

• Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. (Última reforma 

vigente). Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 4 de 

mayo de 2018. Disponible en: https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/  

• Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 

(2019). Better Governance, Planning and Services in Cities. Disponible en: 

https://www.oecd.org/regional/cities/  

• Organización de las Naciones Unidas, Programa de las Naciones Unidas 

para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat). (2020). World Cities 

Report 2020: The Value of Sustainable Urbanization. Disponible en: 

https://app.con-certeza.mx/info/6a06a0df6db58172de0ff33d



  

    
DIP. RICARDO RUBIO TORRES  
 

 
 

  

  

 Plaza de la Constitución número 7, oficina 205, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000 

https://unhabitat.org/world-cities-report-2020-the-value-of-sustainable-

urbanization  

• World Bank. (2020). Urban Infrastructure Maintenance: A Key to Sustainable 

Cities. Disponible en: https://www.worldbank.org/en/topic/urbandevelopment 

https://app.con-certeza.mx/info/6a06a0df6db58172de0ff33d



 

 

 

 

APARTADO CON LENGUAJE CIUDADANO  19/05/2026  

AUTORIDADES INVOLUCRADAS: 

-Autoridad del Centro Histórico de la Ciudad de México.  

-Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) 

OBJETIVO:  

La diputada promovente considera necesario proteger a las personas consumidoras que acuden a 

restaurantes y establecimientos ubicados en el Centro Histórico de la Ciudad de México, 

especialmente en zonas cercanas al Zócalo capitalino. En los últimos meses se han reportado casos 

en los que algunos establecimientos han cobrado cargos adicionales, como un porcentaje extra por 

“vista”, sin avisar de manera clara antes de consumir. Estas prácticas pueden afectar la economía 

de las personas y generar confusión o inconformidad. Por ello, se propone que la autoridad 

competente refuerce los operativos de verificación para asegurar que los precios sean claros, visibles 

y respetados, evitando cobros indebidos o prácticas abusivas.  

IMPACTO / ALCANCE:  

Con esta medida se busca garantizar que las personas consumidoras paguen únicamente por lo que 

realmente consumen, con precios claros y sin cargos sorpresa. Además, se protege tanto a las y los 

habitantes de la Ciudad de México como a los visitantes nacionales y extranjeros, especialmente 

ante la llegada de turistas por la Copa Mundial de la FIFA 2026. 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ   
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La que suscribe Diputada María del Rosario Morales Ramos, integrante de la 

Asociación Parlamentaria Progresista de la Transformación de la III Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; apartado D, 29 de 

la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 13 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 99 fracción II, 

100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL 
SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA PERSONAS TITULARES DE LA  
AUTORIDAD DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, PARA QUE, EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, 
IMPLEMENTE OPERATIVOS PERMANENTES DE VERIFICACIÓN EN 
RESTAURANTES Y ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES UBICADOS EN EL 
CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL OBJETO DE 
PREVENIR, DETECTAR Y SANCIONAR COBROS INDEBIDOS, PRÁCTICAS 
ABUSIVAS Y FALTA DE TRANSPARENCIA EN LOS PRECIOS OFRECIDOS EN 
LOS RESTAURANTES A LAS PERSONAS CONSUMIDORAS, 
ESPECIALMENTE ANTE LA AFLUENCIA DE VISITANTES NACIONALES Y 
EXTRANJEROS CON MOTIVO DE LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 2026, bajo 

los siguientes:  
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ANTECEDENTES 

 

A. Introducción  
 

La Ciudad de México se ha consolidado como uno de los principales destinos 

turísticos, culturales y económicos del país, recibiendo cada año a millones de 

visitantes nacionales y extranjeros que acuden a conocer su patrimonio histórico, su 

oferta gastronómica y su riqueza cultural. En este contexto, el Centro Histórico, y 

particularmente la zona del Zócalo capitalino, representa uno de los puntos de 

mayor afluencia, al concentrar una amplia oferta de servicios comerciales y de 

consumo, incluyendo restaurantes, terrazas y establecimientos mercantiles con alto 

valor turístico. 

 

El crecimiento del turismo en la capital ha generado una mayor demanda de 

servicios en estos espacios, lo que ha impulsado el desarrollo económico de la zona; 

sin embargo, también ha evidenciado la necesidad de fortalecer los mecanismos de 

regulación, vigilancia y protección de las personas consumidoras, a fin de garantizar 

que las relaciones de consumo se desarrollen bajo principios de legalidad, 

transparencia y equidad. 

 

En este sentido, la protección de los derechos de las personas consumidoras 

constituye un elemento fundamental para el correcto funcionamiento de la actividad 

económica, ya que permite generar confianza, certeza jurídica y condiciones justas 

en la prestación de bienes y servicios. La existencia de información clara, veraz y 

accesible sobre precios, condiciones y características de los servicios resulta 

indispensable para que las personas puedan tomar decisiones informadas y evitar 

situaciones de abuso o engaño. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/6a073f464b630b27b3711204
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No obstante, en los últimos meses se han identificado diversas prácticas en 

establecimientos mercantiles ubicados en el Centro Histórico de la Ciudad de 

México, particularmente en restaurantes con vista al Zócalo, donde se han reportado 

cobros adicionales bajo conceptos como “vista turística”, mismos que en algunos 

casos representan incrementos de hasta un 20 por ciento sobre el consumo total, 

sin que dicha información sea comunicada de manera previa, clara y visible a las 

personas consumidoras. 

 

Este tipo de prácticas genera un impacto negativo no solo en la economía de 

quienes consumen en estos establecimientos, sino también en la percepción de 

confianza hacia los servicios ofrecidos en la ciudad, afectando la experiencia de las 

personas usuarias y debilitando la imagen de la capital como un destino turístico 

seguro y confiable. 

 

Asimismo, este contexto cobra especial relevancia ante la próxima celebración de 

la Copa Mundial de la FIFA 2026, evento de carácter internacional que posicionará 

a la Ciudad de México como uno de los principales puntos de atención a nivel global, 

lo que implicará la llegada de miles de visitantes extranjeros que harán uso de los 

servicios turísticos y comerciales de la capital. 

 

Por ello, resulta indispensable fortalecer las acciones de vigilancia y verificación por 

parte de las autoridades competentes, particularmente de la Procuraduría Federal 

del Consumidor, a fin de prevenir prácticas abusivas, garantizar el respeto a los 

derechos de las personas consumidoras y asegurar que los servicios ofrecidos en 

la Ciudad de México se conduzcan bajo estándares de transparencia, legalidad y 

trato justo. 

 

En este sentido, la implementación de medidas orientadas a supervisar y regular 

estas prácticas representa una oportunidad para consolidar un entorno de consumo 

https://app.con-certeza.mx/info/6a073f464b630b27b3711204



ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACION 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 

 
 

5 
 

más seguro, equitativo y confiable, que beneficie tanto a la población local como a 

los visitantes nacionales e internacionales, fortaleciendo así la imagen de la Ciudad 

de México como una metrópoli moderna, responsable y comprometida con la 

protección de los derechos de las personas consumidoras. 

 

B. Cobros indebidos en restaurantes del Centro Histórico 

 

En los últimos meses, se han documentado múltiples casos de prácticas abusivas 

en restaurantes ubicados en el Centro Histórico de la Ciudad de México, 

particularmente en terrazas con vista al Zócalo capitalino. Estas prácticas han sido 

difundidas ampliamente en medios de comunicación y redes sociales, generando 

preocupación entre la ciudadanía y evidenciando una problemática recurrente en la 

zona. 

 

De acuerdo con diversas notas periodísticas, algunos establecimientos han 

implementado cobros adicionales bajo conceptos como “vista turística”, los cuales 

pueden representar hasta un 20% adicional sobre el consumo total, sin que dicha 

información sea comunicada de manera previa y clara a las personas 

consumidoras.1 

 

En algunos casos, estos cobros se presentan junto con otros cargos indebidos, 

como la inclusión automática de propinas o servicios no solicitados, lo que 

incrementa significativamente el monto final de la cuenta. 

 

Asimismo, testimonios de personas usuarias han señalado que, al momento de 

cuestionar estos cobros, algunos establecimientos intentan justificar los cargos o 
 

1 Reporte Índigo. (2026). Piden a PROFECO inspeccionar restaurantes en el Zócalo. 
https://www.reporteindigo.com Excélsior. (2026). Restaurante cobra 20% extra por vista turística en CDMX. 
https://www.excelsior.com.mx El Financiero. (2026). Denuncian cobros irregulares en restaurantes del 
Zócalo. https://www.elfinanciero.com.mx 
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ejercer presión para que sean pagados, lo que genera una situación de desventaja 

para el consumidor. 

Incluso, se ha señalado que estas prácticas no son nuevas, ya que desde años 

anteriores la Procuraduría Federal del Consumidor ha detectado irregularidades en 

restaurantes de la zona, incluyendo cobros indebidos, falta de precios visibles y 

condiciones engañosas en la prestación de servicios. 

 

Este tipo de conductas no solo vulnera los derechos de las personas consumidoras, 

sino que también evidencia la necesidad de fortalecer los mecanismos de 

supervisión en establecimientos ubicados en zonas de alta afluencia turística. 

 

C. Impacto en consumidores y turismo 

 

Las prácticas de cobros indebidos en establecimientos mercantiles generan un 

impacto directo en la economía de las personas consumidoras, al obligarlas a pagar 

cantidades adicionales que no fueron informadas previamente. Esta situación 

vulnera el derecho a la información y afecta la confianza en los servicios ofrecidos. 

 

Sin embargo, el impacto de estas prácticas va más allá del ámbito individual, ya que 

también repercute en la percepción general del turismo en la Ciudad de México. 

 

El Centro Histórico es uno de los principales puntos de referencia para visitantes 

nacionales e internacionales, por lo que las experiencias negativas pueden 

difundirse rápidamente a través de redes sociales y plataformas digitales, afectando 

la reputación de la ciudad como destino turístico. 

 

De acuerdo con especialistas en turismo, la transparencia en los servicios y la 

claridad en los precios son factores clave para la competitividad de los destinos 

https://app.con-certeza.mx/info/6a073f464b630b27b3711204



ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACION 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 

 
 

7 
 

turísticos, ya que influyen directamente en la satisfacción de los visitantes y en su 

decisión de regresar o recomendar el lugar. 

 

En este sentido, la existencia de prácticas abusivas puede generar desconfianza, 

afectar la experiencia del visitante y disminuir la percepción de seguridad en los 

servicios turísticos, lo que impacta negativamente en la economía local.2 

 

Además, estas prácticas también afectan a los propios comerciantes que cumplen 

con la ley, ya que generan una competencia desleal frente a aquellos 

establecimientos que incurren en cobros indebidos. 

 

D. Celebración del Mundial y proyección de la CDMX a nivel internacional 
 

En el marco de la celebración de la Copa Mundial de Fútbol 2026, organizada por 

México, Canadá y Estados Unidos; la Ciudad de México resultó seleccionada como 

una de las 16 sedes, donde se disputarán 5 partidos de los 104 a realizarse entre 

los meses de junio y julio del presente año, este evento da proyección internacional 

a la capital, lo cual significa que los ojos de todo el mundo estarán puestos en estos 

tres países. 

 

Ante este contexto, México ha preparado a sus tres sedes (Ciudad de México, 

Monterrey y Guadalajara), para adecuar servicios públicos y privados conforme a 

las necesidades que debe cumplir una sede mundialista, lo que se ha traducido en 

una serie de cambios a la infraestructura existente, así como la creación de nuevas 

vialidades, transportes y herramientas que permitan al país contar con los 

 
2   Reporte Índigo. (2026). Piden a PROFECO inspeccionar restaurantes y terrazas en el Zócalo para evitar 

abusos. https://www.reporteindigo.com  
  Secretaría de Turismo (SECTUR). (2023). Importancia del turismo en la economía mexicana. 

https://www.gob.mx/sectur 
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requerimientos necesarios para una celebración exitosa del Campeonato Mundial 

de Fútbol. 

 

De acuerdo con datos de la Federación Internacional de Fútbol Asociación, por sus 

siglas, la FIFA, la Copa Mundial de 2022, celebrada en Catar, registró más de 5 mil 

millones de interacciones tanto en redes sociales, como en la señal televisiva, lo 

que supone un récord importante en comparación con las ediciones anteriores,3  

esto implica que para la Copa Mundial a celebrarse en el presente año, los récords 

impuestos por la edición anterior podrían batirse, lo que daría a los países sedes 

una mayor visibilidad a nivel internacional, así como una importante derrama 

económica.  

 

En cuanto al sector turístico, se espera que este año arriben a México más de 5.5 

millones de turistas durante los días que se celebrará la justa en el país, sumados 

a los demás viajeros que visitan el país cada año y lo posicionan en el top 10 de 

países más visitados a nivel mundial,4 a su vez, esto implica un mayor crecimiento 

en el PIB para el país, el cual espera una derrama económica cercana a los 3 mil 

millones de dólares, de acuerdo con datos de Coparmex.5 

 

Entre los destinos más visitados por turistas al interior del país, se encuentran 

posicionados la Ciudad de México y el estado de Jalisco, dos entidades que 

recibirán partidos del mundial, lo que significaría un impulso aún mayor al sector 

 
3 Fédération Internationale de Football Association (FIFA). (2022). FIFA World Cup Qatar 2022™ in 
numbers. https://publications.fifa.com/es/annual-report-2022/tournaments-and-events/fifa-world-
cup-quatar-2022/fifa-world-cup-qatar-2022-in-numbers/.  
4 Nicolás Schiller Solti, “México espera 5.5 millones de turistas para la Copa del Mundo; la derrama 
económica, superior a los 60 mmd”, El Universal, 11 de julio de 2025, 
https://www.eluniversal.com.mx/deportes/mexico-espera-55-millones-de-turistas-para-la-copa-del-
mundo-la-derrama-economica-superior-a-los-60-mmd/.  
5 Luz Coello, “Mundial 2026 dejará una derrama económica de 3 mil millones de dólares en México, 
según Coparmex”, Infobae, 15 de febrero de 2026, 
https://www.infobae.com/mexico/deportes/2026/01/22/mundial-2026-dejara-una-derrama-
economica-de-3-mil-millones-de-dolares-en-mexico-segun-coparmex/.  
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turístico en estos lugares, por ello, preparar a la Ciudad para la celebración de este 

magno evento resulta indispensable, sobre todo para otorgar las mayores 

facilidades en movilidad, tecnología, seguridad y atención a los turistas. 

 

La problemática adquiere una mayor relevancia ante la proximidad de la Copa 

Mundial de la FIFA 2026, evento que posicionará a la Ciudad de México como uno 

de los principales destinos a nivel internacional. 

 

Este evento atraerá a miles de visitantes extranjeros que harán uso de servicios 

turísticos, gastronómicos y comerciales en la capital, lo que incrementará 

significativamente la demanda en zonas como el Centro Histórico. 

 

En este contexto, garantizar la transparencia en los precios y la legalidad en los 

servicios ofrecidos resulta fundamental para asegurar una experiencia positiva para 

los visitantes. 

 

Diversos reportes han señalado que la existencia de prácticas abusivas, como el 

cobro adicional del 20% por “vista turística”, puede afectar la imagen internacional 

de la ciudad y generar percepciones negativas entre los visitantes. 

 

Por ello, resulta indispensable implementar medidas preventivas que garanticen que 

los servicios turísticos cumplan con estándares de calidad, legalidad y 

transparencia, especialmente en el marco de un evento de alcance global. 

 

E. Necesidad de intervención de PROFECO 

 

Ante este panorama, la intervención de la autoridad se vuelve indispensable para 

garantizar la protección de los derechos de las personas consumidoras. 
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La Procuraduría Federal del Consumidor cuenta con facultades para supervisar, 

verificar y sancionar a los establecimientos que incurran en prácticas abusivas, así 

como para implementar operativos de vigilancia en zonas de alta afluencia. 

 

De hecho, en años anteriores, la PROFECO ha realizado operativos en restaurantes 

del Centro Histórico, derivando en sanciones por irregularidades como cobros 

indebidos, falta de información en precios y prácticas engañosas.  

 

No obstante, la persistencia de estas conductas evidencia la necesidad de reforzar 

las acciones de verificación, particularmente en zonas donde se ha identificado la 

recurrencia de este tipo de prácticas. 
6 

La implementación de operativos permanentes permitiría: 

 

• Detectar irregularidades en tiempo real  

• Prevenir abusos antes de que se generalicen  

• Generar un efecto disuasorio en los establecimientos  

• Fortalecer la confianza de las personas consumidoras  

 

En consecuencia, la intervención de la autoridad no solo resulta necesaria, sino 

fundamental para garantizar condiciones de legalidad, equidad y transparencia en 

las relaciones de consumo, contribuyendo a fortalecer la economía local y la imagen 

de la Ciudad de México como un destino turístico confiable. 

 

 

 

 

 
9. 6 Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO). (2022). Sanciona PROFECO a restaurantes del 

Centro Histórico por irregularidades. https://www.gob.mx/profeco  
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F. Conclusión  
 

De lo anteriormente expuesto se concluye que la Ciudad de México enfrenta el reto 

de garantizar condiciones justas, transparentes y equitativas en la prestación de 

servicios en zonas de alta afluencia turística, particularmente en el Centro Histórico 

y en los establecimientos mercantiles ubicados en las inmediaciones del Zócalo 

capitalino, donde convergen diariamente miles de personas consumidoras, tanto 

locales como visitantes nacionales e internacionales. 

 

La existencia de prácticas como el cobro adicional de hasta un 20% por concepto 

de “vista turística”, sin información previa, clara y visible, así como la inclusión de 

cargos indebidos en los servicios ofrecidos, vulnera los derechos de las personas 

consumidoras, genera condiciones de desventaja en las relaciones de consumo y 

afecta la confianza en los servicios que se brindan en la capital del país. 

 

Estas conductas no solo impactan de manera directa en la economía de quienes 

consumen en estos establecimientos, sino que también inciden en la percepción 

general del destino turístico, pudiendo generar experiencias negativas que afecten 

la imagen de la Ciudad de México a nivel nacional e internacional. 

 

En este contexto, la próxima celebración de la Copa Mundial de la FIFA 2026 

representa una oportunidad estratégica para consolidar a la ciudad como un destino 

turístico competitivo, moderno y confiable; sin embargo, también implica la 

responsabilidad de garantizar que los servicios ofrecidos cumplan con estándares 

de legalidad, transparencia y trato justo, especialmente ante la llegada de miles de 

visitantes extranjeros. 

 

Permitir la continuidad de prácticas abusivas en establecimientos mercantiles no 

solo vulnera los derechos de las personas consumidoras, sino que también 
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compromete la imagen internacional de la ciudad y afecta el desarrollo de una 

actividad turística sustentable. 

 

En consecuencia, la presente proposición con punto de acuerdo reconoce la 

necesidad de que la Autoridad del Centro Histórico de la Ciudad de México y de la  

Procuraduría Federal del Consumidor refuerce las acciones de verificación y 

vigilancia en restaurantes y establecimientos ubicados en el Centro Histórico de la 

Ciudad de México, mediante la implementación de operativos permanentes que 

permitan prevenir, detectar y sancionar cobros indebidos, prácticas abusivas y la 

falta de transparencia en los precios. 

 

De esta manera, se contribuirá a garantizar la protección de los derechos de las 

personas consumidoras, fortalecer la confianza en los servicios turísticos y 

consolidar a la Ciudad de México como un destino seguro, justo y competitivo a nivel 

internacional, especialmente en el marco de eventos de gran relevancia global. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. –  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su artículo 28, dispone que la ley protegerá a las personas consumidoras, 

asegurando la organización para su defensa, así como la prevención de prácticas 

que afecten su economía y bienestar. 

 

SEGUNDO. – Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 

9, apartado E, reconoce los derechos de las personas consumidoras y usuarias de 

bienes y servicios, estableciendo que las autoridades deberán garantizar relaciones 

de consumo justas, equitativas y transparentes, así como mecanismos efectivos 

para la protección de sus intereses frente a prácticas abusivas. 
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TERCERO. – Que la Ley Federal de Protección al Consumidor, en su artículo 1, 

establece que tiene por objeto promover y proteger los derechos e intereses del 

consumidor, procurando la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre 

proveedores y consumidores. 

 

CUARTO. – Que la Ley Federal de Protección al Consumidor, en su artículo 7, 

señala que todo proveedor está obligado a informar y respetar los precios, tarifas, 

garantías, cantidades, calidades, medidas, intereses, cargos, términos, plazos, 

fechas, modalidades, reservaciones y demás condiciones aplicables en la 

comercialización de bienes o prestación de servicios. 

 

QUINTO. – Que la Ley Federal de Protección al Consumidor, en su artículo 32, 

establece que la información o publicidad relativa a bienes, productos o servicios 

que se difunda por cualquier medio deberá ser veraz, comprobable, clara y no 

inducir a error o confusión, por lo que cualquier cargo adicional debe ser informado 

de manera previa, visible y comprensible para las personas consumidoras. 

 

SEXTO. – Que la Ley Federal de Protección al Consumidor, en su artículo 10, 

prohíbe a los proveedores realizar prácticas abusivas, imponer condiciones 

inequitativas o aprovecharse de la necesidad o desinformación de las personas 

consumidoras, lo cual resulta aplicable a cobros indebidos no informados 

previamente. 

 

SEPTIMO. – Que la presente proposición con punto de acuerdo tiene como objetivo 

exhortar respetuosamente a la personas titulares de la Autoridad del Centro 

Histórico de la Ciudad de México y de la Procuraduría Federal del Consumidor para 

que, en concordancia con lo establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables, en el ámbito de sus 
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atribuciones y con base en su suficiencia presupuestal, implemente operativos 

permanentes de verificación en restaurantes y establecimientos mercantiles 

ubicados en el centro histórico de la Ciudad de México, con el objeto de prevenir, 

detectar y sancionar cobros indebidos, prácticas abusivas y falta de transparencia 

en los precios ofrecidos en restaurantes a las personas consumidoras, 

especialmente ante la afluencia de visitantes nacionales y extranjeros con motivo 

de la Copa Mundial de la FIFA 2026. 

 

Por lo que hago un llamado a las y los integrantes de este H. Congreso de la Ciudad 

de México, a efecto de que emitan su voto a favor de la siguiente proposición con 

punto de acuerdo, bajo el siguiente: 

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. - SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA PERSONAS 
TITULARES DE LA  AUTORIDAD DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, PARA QUE, 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SU SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL, IMPLEMENTE OPERATIVOS PERMANENTES DE 
VERIFICACIÓN EN RESTAURANTES Y ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
UBICADOS EN EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL 
OBJETO DE PREVENIR, DETECTAR Y SANCIONAR COBROS INDEBIDOS, 
PRÁCTICAS ABUSIVAS Y FALTA DE TRANSPARENCIA EN LOS PRECIOS 
OFRECIDOS EN LOS RESTAURANTES A LAS PERSONAS CONSUMIDORAS, 
ESPECIALMENTE ANTE LA AFLUENCIA DE VISITANTES NACIONALES Y 
EXTRANJEROS CON MOTIVO DE LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 2026. 
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Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los diez y nueve días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 
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DIP. JESUS SESMA SUÁREZ  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA  
 
P R E S E N T E 
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL SENADO DE LA REPUBLÍCA PARA QUE EN EL SENO DE SUS COMISIONES DE 
BIENESTAR Y PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO DICTAMINEN LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CUIDADOS. 
 
El que suscribe, Diputado Víctor Gabriel Varela López, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, del H. Congreso 
de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Apartado A, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado A, numeral 1, Apartado D, y Apartado E numeral 1 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción XXXVIII, 13 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México; 2 fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II,100, 101, 123, 173 fracción II del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración del Pleno de este Congreso, la presente proposición con punto 
de acuerdo, al tenor de los siguientes: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

El 20 de enero de 2023, la República de Argentina presentó ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos una solicitud 
de Opinión Consultiva sobre “El contenido y el alcance del derecho al cuidado y su interrelación con otros derechos”, con 
fundamento en el artículo 64.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y conforme a los artículos 70.1 y 70.2 
del Reglamento de la Corte.  
 
La Secretaría de la Corte transmitió la solicitud a los Estados miembros de la OEA y a otros órganos pertinentes, e invitó a 
personas y organizaciones interesadas a presentar observaciones escritas. En total se recibieron 129 escritos provenientes 
de 267 actores, incluyendo Estados, organismos internacionales, instituciones estatales, comunidades, organizaciones de 
la sociedad civil, instituciones académicas y personas a título individual.  
 
Concluido el procedimiento escrito, se celebró una audiencia pública en la sede de la Corte interamericana de Derechos 
Humanos en San José, Costa Rica, los días 12, 13 y 14 de marzo de 2024. En total, comparecieron ante la Corte 67 
delegaciones. La Opinión Consultiva fue deliberada por las juezas y jueces de la Corte durante sus sesiones de abril, mayo 
y junio de 2025, y fue adoptada el 12 de junio de 2025.  
 
  

C O N S I D E R A C I O N E S  
 

En fecha 7 de agosto de 2025, La Corte Interamericana de Derechos Humanos notificó su Opinión Consultiva 31 de 2025 
sobre el contenido y el alcance del derecho al cuidado y su interrelación con otros derechos, adoptada el 12 de junio de 
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2025, en respuesta a la consulta realizada por la República Argentina en enero de 2023, este ha sido el segundo proceso 
consultivo con más participación en la historia de la Corte, con un total de 129 observaciones escritas presentadas, y el 
primero en el que un Tribunal Internacional es consultado con relación al derecho al cuidado. 
 
La Corte, en su Opinión Consultiva 31, señaló que el cuidado constituye una necesidad básica, ineludible y universal, de la 
cual depende tanto la existencia de la vida humana como el funcionamiento de la vida en sociedad. Asimismo, reconoció 
que el cuidado se configura como el conjunto de acciones necesarias para preservar el bienestar humano, incluida la 
asistencia a quienes se encuentren en una situación de dependencia o requieran apoyo, de manera temporal o permanente. 
Igualmente, sostuvo que el cuidado es necesario para asegurar condiciones de atención mínimas para una existencia digna, 
especialmente respecto de personas en situación de vulnerabilidad, dependencia o limitación. Tomando en cuenta lo 
anterior, la Corte concluyó que, a partir de una interpretación sistemática, evolutiva y pro personae de distintos derechos 
consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, existe un derecho autónomo al cuidado. Asimismo, 
advirtió que el derecho al cuidado también se deriva de los derechos reconocidos en la Declaración Americana y en la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos. Sostuvo que corresponde, por tanto, a los Estados respetar y garantizar este 
derecho, así como adoptar medidas legislativas y de otro carácter para lograr su plena eficacia. El Tribunal consideró que el 
derecho autónomo al cuidado comprende el derecho de toda persona a contar con el tiempo, espacios y recursos necesarios 
para brindar, recibir o procurarse condiciones que aseguren el bienestar integral suyo o de otros y les permitan desarrollar 
libremente sus proyectos de vida, de acuerdo con sus capacidades y etapa vital. Sostuvo que este derecho encuentra su 
fundamento y alcances en el principio de corresponsabilidad social y familiar, en el principio de solidaridad, y en el principio 
de igualdad y no discriminación. Además, estableció que el derecho al cuidado tiene tres dimensiones básicas: ser cuidado, 
cuidar y el autocuidado 
 
El derecho a ser cuidado implica que todas las personas que tienen algún grado de dependencia tienen el derecho de recibir 
atenciones de calidad, suficientes y adecuadas para vivir con dignidad. Estas atenciones deben garantizar el bienestar físico, 
espiritual, mental y cultural.  
 
El derecho a cuidar consiste en el derecho de brindar cuidados en condiciones dignas, tanto de manera no remunerada 
como remunerada. Implica que las personas cuidadoras puedan ejercer su labor sin discriminación, y con pleno respeto a 
sus derechos humanos, garantizando su bienestar físico, mental, emocional, espiritual y cultural.  
 
El derecho al autocuidado implica el derecho de quienes cuidan y de quienes son cuidadas de procurar su propio bienestar 
y atender sus necesidades físicas, mentales, emocionales, espirituales y culturales. 
 
Al referirse a las obligaciones de los Estados en materia del derecho al cuidado a la luz del derecho a la igualdad y no 
discriminación, la Corte constató que, debido a estereotipos negativos de género y patrones socioculturales de conducta, las 
labores de cuidado no remuneradas recaen principalmente sobre las mujeres, quienes desempeñan estos trabajos en una 
proporción tres veces superior a los hombres. Esta distribución inequitativa es un obstáculo para el ejercicio de los derechos 
al trabajo, a la seguridad social y a la educación de mujeres, niñas y adolescentes en condiciones de igualdad. La Corte 
sostuvo, además, que las labores de cuidado no remunerado constituyen un aporte significativo al producto interno bruto de 
los países que, salvo excepciones, se encuentra invisibilizado. Por esa razón, concluyó que los Estados deben adoptar 
medidas para revertir los estereotipos que llevan a tal distribución inequitativa y para garantizar el ejercicio de los derechos 
de mujeres, niñas y adolescentes que se dedican a labores de cuidado no remuneradas en condiciones de igualdad. La 
Corte también indicó que, en virtud del principio de corresponsabilidad, se deben adoptar las medidas necesarias para que 
la sociedad y el Estado concurran a la garantía del derecho al cuidado.  
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Adicionalmente, la Corte constató que, en algunos casos, las personas que requieren cuidados con mayor intensidad 
encuentran obstáculos para el ejercicio de su derecho en condiciones de igualdad y no discriminación. Por esa razón, se 
pronunció sobre el derecho a recibir cuidados de niños, niñas, adolescentes, y sostuvo que los Estados deben establecer un 
marco jurídico orientado a garantizar su acceso a cuidados, cuando no puedan ser brindados por su familia. Sobre el derecho 
a recibir cuidados de las personas mayores, sostuvo que los Estados deben adoptar medidas para garantizar el acceso y 
permanencia en servicios de cuidado de calidad para las personas mayores, considerando sus derechos a la autonomía, 
independencia, seguridad y a una vida libre de violencia. Sobre el derecho a recibir cuidados de las personas con 
discapacidad, la Corte sostuvo que la garantía del derecho al cuidado debe partir de las necesidades de “apoyo” y no solo 
de “atención”, y debe basarse en el respeto a sus derechos a la autonomía, independencia, seguridad y a una vida libre de 
violencia. 
 
Finalmente, la Corte se pronunció sobre la relación entre el derecho al cuidado y los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales. En relación con el derecho al trabajo, el Tribunal sostuvo que las labores de cuidado son un trabajo 
protegido por la Convención Americana. En consecuencia, señaló que los Estados deben garantizar progresivamente a las 
personas trabajadoras de cuidados remunerados - como aquellas que se desempeñan en guarderías, escuelas y centros 
médicos- los mismos derechos de cualquier otro trabajador. Por otro lado, indicó que las personas que se dedican a labores 
de cuidado no remuneradas -es decir aquellas que se realizan sin contraprestación económica, usualmente al interior de los  
 
hogares deben gozar progresivamente de un conjunto de garantías mínimas de seguridad social dirigidas a garantizar su 
salud, dignidad y autocuidado. 
 
Ahora bien, los trabajos de cuidado comprenden tareas destinadas al bienestar cotidiano de las personas, tanto en lo 
material, económico y moral, como en lo emocional. Abarcan desde la provisión de bienes esenciales para la vida como la 
alimentación, la limpieza y la salud, hasta el apoyo y la transmisión de conocimientos, valores sociales, costumbres, hábitos 
y prácticas mediante procesos relacionados con la crianza. En otras palabras, son las tareas necesarias para la existencia 
de las sociedades y para el bienestar general de las personas. 
 
De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en todo el mundo sin excepción, las mujeres realizan la 
mayor parte de los trabajos de cuidado no remunerados. Las mujeres dedican, en promedio, 3,2 veces más horas que los 
varones a los trabajos de cuidado no remunerados. Desde el Observatorio de Igualdad de Género de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL) indican que desde antes de la crisis provocada por la pandemia del COVID-19, en 
la región, las mujeres dedican más del triple de tiempo al trabajo no remunerado que los varones. En la misma línea, los 
datos del Banco Interamericano de Desarrollo muestran que en los países latinoamericanos el porcentaje de tiempo de 
trabajo no remunerado de los hogares que está a cargo de las mujeres se encuentra entre el 69% y el 86%. 
 
Estos datos son contundentes y reflejan cómo las desigualdades en el ámbito del cuidado anteceden y explican las 
diferencias entre los géneros en el ejercicio y goce de los derechos humanos: el papel social tradicional de las mujeres como 
proveedoras de los cuidados y encargadas del trabajo doméstico ha limitado su capacidad para incursionar en el mercado 
laboral formal y coartado su autonomía económica; a la vez que restringe su tiempo dedicado al ocio, la educación, la 
participación política y al autocuidado. Cabe destacar que esta desigual distribución de los trabajos de cuidado no solo 
refuerza las desigualdades socioeconómicas y de género, sino que también tiene un fuerte impacto negativo en el 
crecimiento económico, el funcionamiento del mercado de trabajo y la productividad de las empresas. En ese sentido, es 
necesario poner de resalto el valor de los trabajos de cuidados para la reactivación económica. 
 
La viabilidad de una sociedad no se mide únicamente por sus índices macroeconómicos, su infraestructura vial o su 
capacidad industrial; se mide, fundamentalmente, por la forma en que protege a sus integrantes más vulnerables y por la 
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manera en que organiza las tareas que sostienen la vida diaria. Tradicionalmente, hemos asumido que el cuidado de los 
niños, las personas enfermas, las personas con discapacidad y los adultos mayores es un asunto estrictamente privado, un 
deber moral que se resuelve puertas adentro del hogar. Sin embargo, la realidad nos demuestra que este modelo es 
insostenible, profundamente injusto y una de las mayores fuentes de desigualdad estructural. 
 
El cuidado es el motor invisible del mundo. Para que una persona pueda salir a trabajar, estudiar o participar en la vida 
pública, otra persona tuvo que haber asumido las tareas de alimentación, limpieza, crianza y acompañamiento en el hogar. 
En su inmensa mayoría, este peso ha recaído históricamente sobre las mujeres, quienes sacrifican su propio desarrollo 
profesional, su autonomía económica y su tiempo libre en aras del bienestar familiar. El confinamiento del cuidado al ámbito 
privado no es un acto de amor natural; es un subsidio invisible que las mujeres otorgan a la economía nacional a costa de 
sus propios proyectos de vida. 
 
Es por ello que la promulgación de una Ley Nacional de Cuidados no es una concesión o una política de asistencia social; 
es un acto de estricta justicia social y constitucional. Implica transitar de la buena voluntad familiar a la corresponsabilidad 
del Estado. Una legislación de este calado tiene el poder de articular un Sistema Nacional que universalice el acceso a 
servicios públicos, convirtiendo el cuidado en un derecho exigible y no en un privilegio para quienes pueden pagarlo. 
 
Asimismo, esta ley es una herramienta de reactivación económica y de pacificación social. Al crear una infraestructura sólida 
de cuidados, se liberan millones de horas de trabajo potencial de las mujeres, permitiendo su inserción en el mercado laboral 
formal, incrementando los ingresos de los hogares y ampliando la base tributaria. Al mismo tiempo, dignifica y profesionaliza 
el sector de las personas cuidadoras, otorgándoles derechos laborales, salarios dignos y el reconocimiento social que 
merecen. 
 
Legislar a nivel nacional en materia de cuidados significa mirar al futuro con una perspectiva demográfica realista. Nuestras 
sociedades envejecen a un ritmo acelerado y las estructuras familiares tradicionales se transforman. Si el Estado no asume 
hoy su rol como garante y coordinador de la red que sostiene la vida, el tejido social continuará fracturándose. Garantizar 
por ley el derecho a cuidar, a recibir cuidados y al autocuidado es, en última instancia, el paso definitivo para construir una 
nación verdaderamente justa, solidaria e incluyente. Es el momento de hacer visible lo invisible y poner la sostenibilidad de 
la vida en el centro de las prioridades nacionales. 
 

P U N T O   D E   A C U E R D O 
 

ÚNICO. - SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SENADO DE LA REPUBLÍCA PARA QUE EN EL SENO DE SUS 
COMISIONES DE BIENESTAR Y PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO DICTAMIEN LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE CUIDADOS. 
 
 

Dado en el H. Recinto Legislativo de Donceles  
19 de mayo de 2026 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ 

https://app.con-certeza.mx/info/6a078f3029154463b6507cec

VíCTOR GABRIEL
VARELA LóPEZ
6A078F6C60AA0F5D2758D502


